
I. SOLICITUDES DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN Y ÓRDENES DE PROTECCIÓN EMITIDAS, POR REGIÓN JUDICIAL

Tipo de Orden de Protección: Personal y patronal

Región

Total de 

solicitudes de 

órdenes de 

protección    

Total de órdenes 

de protección ex 

parte emitidas

Total de órdenes 

de protección 

finales emitidas

Aguadilla                           747                              488                              294 

Aibonito                           556                              314                              214 

Arecibo                           859                              637                              299 

Bayamón                        1,978                           1,376                              812 

Caguas                        1,023                              812                              609 

Carolina                           711                              446                              348 

Fajardo                           425                              278                              143 

Guayama                           398                              276                              192 

Humacao                           564                              442                              196 

Mayagüez                           788                              539                              330 

Ponce                        1,171                              712                              441 

San Juan                        1,893                           1,187                              472 

Utuado                           326                              185                              143 

Total                    11,439                         7,692                         4,493 

Notas:

Fuente de información: Oficina de Administración de los Tribunales, Sistema de Órdenes de Protección Automatizadas (OPA).

Informe generado el 30 de marzo de 2020

1. Orden de protección ex parte: es una orden emitida por el Tribunal de Primera Instancia luego de escuchar a la parte peticionaria y hacer una determinación provisional sobre los hechos.

2. Orden de protección final: es una orden emitida por el Tribunal de Primera Instancia luego de hacer una determinación final sobre los hechos.
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Datos sujetos a revisión.

3. Las órdenes de protección ex parte y finales emitidas pueden corresponder a solicitudes de órdenes de protección hechas en periodos anteriores al informe que se reporta.

Fuente de información: Oficina de Administración de los Tribunales, Sistema de Órdenes de Protección Automatizadas (OPA). 1 de 1


